
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00303-00 
 
Previo a tener en cuenta el escrito presentado por la señora REGINA LISKA 

BETACUR se le requiere para que el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, acredite la calidad de representante legal 

de la sociedad REGINA 11 S.A.S. 

 

De otro lado se le advierte que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

3º del Decreto 806 de 2020, deberá informar el canal digital elegido por la 

sociedad que representa y desde allí remitir los documentos referidos 

 
NOTIFIQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
AR.     
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 56 hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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